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Barranquilla, 04 de Marzo de 2020  

 

 

Señores  

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO CARTAGENA D.T.Y C 

TRANSCARIBE S.A  

CIUDAD DE CARTAGENA  

 

 

REF: LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2020 

 

 

Yo CARLOS FELIPE RENDON GUTIERREZ, obrando en calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL en nombre y representación de SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA 

LTDA con domicilio en CALLE 88 Nº 42B1-27 BARRANQUILLA debidamente 

autorizado, encontrándome en los términos de ley para controvertir los términos de 

referencia de la presente LICITACION PUBLICA me permito manifestar lo siguiente: 

 

PRIMERA OBSERVACIÓN  

Haciendo referencia al siguiente numeral:  

 

 
 

SOLICITUD:  

Con relación a lo anterior Policía Nacional no está actualizando los certificados de la 

red de apoyo de las empresas de vigilancia y seguridad privada, debido a que según 

ellos el fallo estipulado con fecha 09 de octubre del 2018 por el tribunal administrativo 

y corroborado por el Consejo de estado por segunda instancia con radicado 25000-

23-41-000-2018-0067-01 del 28 de marzo de 2019 claramente se manifiesta que 

todos los trámites y procedimientos relacionados con la Red de Apoyo se realizaran 

por medio de la verificación en el SUIT Sistema Único de Información y Tramites, de 

esta forma la Policía Nacional no puede expedir ningún certificado de lo contrario 

estaría incurriendo en desacato y contrariando al fallo.  
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Por lo anterior este requisito es de imposible cumplimiento ya que la entidad que lo 

expide no lo está haciendo por el momento; por tal motivo factico agradecemos 

eliminar esta condición y a su vez exhorto a la entidad que tome contacto con el 

comando de la policía nacional con el fin de aclarar esta situación que vicia el proceso 

de referencia (no se puede exigir lo que en su momento está prohibido hacer) 

 

 

SEGUNDA OBSERVACIÓN  

Haciendo referencia al siguiente numeral:  

 

 
 

SOLICITUD: 

De acuerdo al Decreto 356 de 1994 - Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada 

articulo 18 Pólizas de seguro estipula lo siguiente: 

 

Por lo anterior No se puede exigir debido a que ya se encuentra reglamentado por la 

superintendencia de vigilancia y seguridad privada, además de esto, en el momento de la 

ejecución del contrato se expedirá una póliza extracontractual y de cumplimento a nombre 

de la entidad contratante en la cual será utilizada al momento que se presente algún 

siniestro por ende se solicita se exija lo ordenado en el artículo anteriormente 

mencionado. 
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Atentamente,  

 

 

 

 

 

CARLOS FELIPE RENDÓN GUTIÉRREZ  

Representante Legal  

C.C No. 91.289.278 Bucaramanga  

SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA 

 

 

 

 

Anexo: Oficio No ARCOS –GRUPO-38.15  de la Policía Nacional de fecha 7 junio de 

2019. 
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